
 

 

 

 
Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veinticinco  (25) de 
Noviembre  de dos mil veinte (2020), informando atentamente que  se encuentra 
pendiente de estudiar la modificación y/o aprobación de la liquidación del crédito 
presentado por el demandante. Sírvase proveer.  
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS.  
Secretaria  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Yopal – Casanare, veintiséis  (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020)  

 
Ref: Proceso  Ejecutivo Laboral No 2015-0056-00  
Ejecutante:     MERY  RODRIGUEZ BOHORQUEZ 
Ejecutado:      FONDO  NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
 

ANTECEDENTES:  
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de modificar y/o aprobar la liquidación 
adicional del crédito presentada por la demandante a través de su procurador judicial, 
siguiendo los lineamientos del Art.446 del CGP., y decidir sobre la entrega de títulos 
judiciales, como las demás peticiones que hace  el actor.    
 

CONSIDERACIONES:  
 
a.-Frente a la  Liquidación de costas 
 
Teniendo en cuenta lo normado en el Articulo 366 del CGP numeral 1º, aplicable por 
remisión al proceso Laboral, el despacho no se pronunciará frente a la liquidación 
aportada por el mandatario judicial, toda vez que esta carga es exclusiva del Despacho. 
 
b.-De la liquidación del Crédito.- 
 
Respecto a la actualización del crédito aportada por el demandante, el despacho la 
encuentra ajustada a derecho y por ende siguiendo los lineamientos del Art. 446 del 
CGP., aplicable por remisión al Derecho Labora, se impartirá su aprobación. 
 
C.-Entrega de Títulos  
 
De cara a este pedimento hecha la respectiva consulta a través de la plataforma, del 
Banco Agrario, se encuentra que no  existen  títulos judiciales pendientes por pagar en 
este proceso, razón por la cual se negara  este pedimento. 
 
Hechas las anteriores aclaraciones, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE:  
 



 

 

 

PRIMERO:   NO  APROBAR la liquidación  de costas que hace  la parte activa en este 
asunto, teniendo en cuenta lo previsto en el art. 366 del CGP. 
 
SEGUNDO.- APROBAR  la liquidación de la actualización del crédito presentada por el 
demandante, razón a lo aquí señalado. 
 
TERCERO.- Con el fin de atender todas las medidas, protocolos de autocuidado  y 
control de la prevención del contagio de la pandemia del Covid-19, se advierte a las 
partes , apoderados, que se hará uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones institucionales dispuestas para tal fin por el Consejo Superior de la   
Judicatura, para la realización de diligencias.-Para allegar documentos relacionados con 
este asunto , únicamente está dispuesto  el correo electrónico institucional de este 
Juzgado   j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
EL JUEZ,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
LA SECRETARIA,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ  ROJAS  

Mnmr 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, con atento informe que 
se encuentra posesionado como abogado de amparo de pobreza de la demandada 
GLORIA CECILIA MARTINEZ al Doctor JULIO ALVARO PAMPLONA AVELLA. 
Sírvase proveer.  LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015-00566-00  
Demandante: YOLIMA LOZANO ADAN 
Demandado: AIDA JOHANNA FIGUEROA BLANCO 
 
Verificada constancia secretarial, y revisado el expediente, este Despacho observa 
que mediante autos de 07 de junio de 2018, numeral 3, obrante a folio 164, este 
Despacho decidió, “ante la falta de pronunciamiento por parte de GLORIA CECILIA 
MARTINEZ, téngase por no contestada la demanda”, razón por la cual este 
Despacho deja sin valor ni efecto los pronunciamientos realizados en auto de 01 de 
octubre de 2020 y actuaciones posteriores, contrarios a dicha determinación, 
manteniendo en firme la actuación de designación, requerimiento y posesión del 
Doctor JULIO ALVARO PAMPLONA AVELLA, quien representara a la demandada 
durante el desarrollo del proceso. 
 
En consecuencia, este Despacho Dispone continuar con el trámite procesal 
correspondiente, para tal fin, señálese el día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) a partir de las 3 y 30 pm, para efectos de continuar audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.L.SS. Se advierte a las partes, y apoderados la obligatoriedad de 
su asistencia a la mencionada diligencia. 
 
Con el fin de atender todas las medidas, protocolos de autocuidado y control de la 
prevención del contagio de la pandemia Covid-19, se advierte a las partes, apoderados 
y testigos, que se hará uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
institucionales dispuestas para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, para la 
realización de la diligencia señalada, la cual se realizara a través de la aplicación 
TEAMS, debiendo vincularse a través del link que se les remitirá a los correos 
electrónicos, con 15 minutos de antelación y ciñéndose a los protocolos establecidos 
por este Despacho, y que se les dará a conocer en el mismo correo electrónico. Para 
allegar documentos relacionados con la misma, únicamente está dispuesto el correo 
electrónico institucional de este Juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
deberán ser remitidos con suficiente antelación a la iniciación de la misma.       
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ,   

      JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete 

(27) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de 

la RAMA JUDICIAL, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal. Secretaria. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 
 

Firmado Por: 
 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO YOPAL 
 

mailto:j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal


 
 

Carrera 14 No.13–60 Piso 2 Palacio de Justicia 
  Yopal – Casanare 
                     Correo electrónico: j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8d821d9b8cca7bfb429c3f5dcbc1f709cef3c7598280b71c56c1acdf7ea87965 
Documento generado en 26/11/2020 06:31:20 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

Carrera 14 No.13–60 Piso 2 Palacio de Justicia 
  Yopal – Casanare 
                     Correo electrónico: j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, hoy veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
informando atentamente que se encuentra pendiente resolver petición de 
reiteración de comunicación a curador, Sírvase proveer. LAURA CRISTINA 
GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.   PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017-00097-00   
Demandante: MYRIAM RODRIGUEZ CELY Y LEONOR RODRIGUEZ CELY 
Demandado: MARIA EMMA SIERRA LIZCANO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, este 
Despacho encuentra que efectivamente fue ordenado el emplazamiento a la 
demandada MARIA EMMA SIERRA LIZCANO mediante auto de 09 de mayo 
de 2019, agréguese al expediente la publicación realizada en periódico de 
amplia circulación, así como el recibo de pago de ese gasto judicial. 
 
Realícese por secretaria su publicación en el registro nacional de emplazados. 
 
Siempre que no se ha realizado la notificación de la demandada a través de 
curador ad-litem, se ordena, se realice el envío de la comunicación conforme 
al artículo 8 del decreto decreto 806 al correo electrónico que la abogada 
MARIA EMMA SIERRA LIZCANO informa como dirección electrónica para 
notificaciones judiciales en los que obra como apoderada en este Despacho. 
Para este caso realícese por secretaria. 
  
Realizado el tramite anterior, habiendo sido devuelto el oficio de comunicación 
de designación a la curadora LAURA YULIETH MELGAREJO ACOSTA, por 
causal destinatario desconocido, de no hacerse parte del proceso la demandada y no 
teniendo más información del paradero de la curadora designada, procede este 
Despacho a relevarla de su cargo, y en su lugar se designa al DOCTOR RICHAR 
PINTO teléfono 3132946413, correo electrónico ripcaf@gmail.com, para que 

represente los intereses de la demandada MARIA EMMA SIERRA LIZCANO.  

 
Reconózcase como dirección del apoderado de la parte demandante Fredy 
Alexander Vega Pastrana vía correo electrónico fvega_juridico@hotmail.com, que 
es el mismo que se indica en el Registro Nacional de Abogados, o a la dirección 
Carrera 58 No. 68 - 17 Barrio San Fernando de Bogotá D.C. Celular: 320 360 25 
55 / 315 353 34 04 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 
El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete (27) de noviembre de dos 

mailto:ripcaf@gmail.com
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mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, hoy veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
informando atentamente que se encuentra notificada la parte demandada, quien 
contesto demanda en término. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS secretaria.  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017-00119-00  
DTE: FABIAN ESTEBAN PARDO SILVA  
DDA: YESID FERNANDO PABON PRIETO 
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a revisar el trámite del 
presente proceso, frente al que se Dispone:   
  
1.- Obra en el expediente notificación al demandado YESID FERNANDO PABON 
PRIETO a través de curador ad.litem de 17 de noviembre de 2020, a quien se 
había designado mediante auto de fecha 29 de octubre de 2020, comunicada 
mediante oficio de 11 de noviembre de 2020, habiéndosele permitido el acceso al 
expediente, quien mediante correo electrónico de 17 de noviembre de 2020 acepta su 
designación, y procede de inmediato a ofrecer contestación de demanda. Téngase 
por notificado al demandado YESID FERNANDO PABON PRIETO a través de 
curador ad litem el 17 de noviembre de 2020. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte del demandado YESID FERNANDO PABON PRIETO a través de curador 
ad.litem, el 17 de noviembre de 2020.  
 
3.- Para el presente caso, en el que la parte demandante no tuvo acceso a la 
contestación, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, fíjese en 
traslado la contestación de demanda allegada, para que dentro de los 5 días siguientes 
a la publicación de la presente decisión, a fin de que la parte demandante allegue 
reforma de demanda si a bien lo tiene. Vencido el cual ingresen al despacho para 
proveer.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
lcgr 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Hoy, veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama 
judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-
yopal LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, 
hoy veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente 
que se encuentra pendiente notificación al demandado, Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.   PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2017-00160-00   
Demandante: DIANA ALEXANDRA MARIÑO CEDEÑO 
Demandado: EL TALLER DE LA OPTICA EU 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, este Despacho 
encuentra que fue reconocida nueva dirección física del demandado mediante auto 
de 13 de septiembre de 2019. Y que obra dirección electrónica del demandado, la 
señalada en su certificado de existencia y representación y en el libelo de la 
demanda ejecutiva: eltallerdelaoptica@hotmail.com;  
 
Se requiere a la parte demandante para que al realizar la notificación al ejecutado lo 
haga de conformidad con lo normado en el artículo 41 literal A. numeral 1 del CPLSS 
concordante con los artículos 291 y s.s. del CGP, normatividad a la que se hace 
expresa remisión, adicionados por el artículo 8 del decreto 806 de 04 de junio de 
2020 o de ser necesario conforme al artículo 29 del CPLSS modificado por el artículo 
10 del decreto 806 de 04 de junio de 2020   
 
Podrá entonces la parte proceder a remitir el correo electrónico de notificación 
personal a dicho correo, reenviándolo al correo del juzgado con el cumplimiento de 
los requisitos del artículo 8 del decreto en mención, adviértase al demandado que la 
contestación la debe allegar al correo electrónico del juzgado 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al demandante 
egarciad_@hotmail.com y pedronelpinzon713@gmail.com.  
 
De igual forma se requiere al demandante para que propenda por nuevas medidas 
cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la 
página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
Secretaria.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, hoy veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
informando atentamente que se encuentra notificada la parte demandada, quien 
contesto demanda en término. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS secretaria.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 2017-0208 
DEMANDANTE: PEDRO PUENTES 
DEMANDADO: DIEGO DUQUE RIVERA, ALEJANDRO DUQUE HENAO & D Y H 
CONTRACCIONES 
LTDA. 
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a revisar el trámite del 
presente proceso, frente al que se Dispone:   
  
1.- Obra en el expediente notificación a los demandados DIEGO DUQUE RIVERA, 
ALEJANDRO DUQUE HENAO & D Y H CONTRACCIONES LTDA. a través de 
curador ad litem, a quien se había designado mediante auto de fecha 11 de julio 
de 2019, comunicada mediante oficio de 03 de noviembre de 2020, quien mediante 
correo electrónico de 05 de noviembre de 2020 acepta su designación, y allega acta 
de posesión y notificación firmada, fecha en la que se procede a compartirle el 
expediente. Téngase por notificado a los demandados DIEGO DUQUE RIVERA, 
ALEJANDRO DUQUE HENAO & D Y H CONTRACCIONES LTDA. a través de 
curador ad litem el 05 de noviembre de 2020. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte de los demandados DIEGO DUQUE RIVERA, ALEJANDRO DUQUE HENAO 
& D Y H CONTRACCIONES LTDA. a través de curador ad litem el 20 de noviembre 
de 2020.  
 
3.- Para el presente caso, en el que la parte demandante no tuvo acceso a la 
contestación, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, fíjese en 
traslado la contestación de demanda allegada, para que dentro de los 5 días siguientes 
a la publicación de la presente decisión, a fin de que la parte demandante allegue 
reforma de demanda si a bien lo tiene. Vencido el cual ingresen al despacho para 
proveer.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Hoy, veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama 
judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-
yopal LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, hoy veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando 
atentamente que se encuentra pendiente envío de comunicación a curador, 
habiéndose investigado como nueva dirección de notificación el correo 
enderferley@hotmail.com. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZÁLEZ 
ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.   PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018-00099-00   
Demandante: LAURA CAMILA FONSECA LEMUS 
Demandado: CARLOS JULIO PEREZ Y RODOLFO ROBLES 
 
Mediante auto de 24 de enero de 2019, este Despacho ordeno el 
emplazamiento de los demandados CARLOS JULIO PEREZ Y RODOLFO 
ROBLES, dese cumplimiento a dicha decisión conforme al decreto 806 de 04 
de junio de 2020, realícese la publicación por secretaria. 
 
Obrando en el expediente soporte de envío de comunicación de designación 
como curador al abogado ENDER FERNEY OROZCO OJEDA, apareciendo 
su dirección como no reside, se procedió por secretaria a confirmar su teléfono 
celular informado para notificaciones judiciales, del que efectivamente contesto 
señalando como dirección de notificación electrónica el correo 
enderferley@hotmail.com; líbrese requerimiento, haciéndole saber que la 
designación es de forzosa aceptación y con las advertencias legales 
correspondientes, e informándole que debe dar a conocer su aceptación a 
través del correo electrónico j01lctoyopal@cendoj.ramajudicialgov.co, 
mediante el cual se le compartirá el expediente, se le dará posesión para el 
cargo, y a notificarlo del mismo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 
El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, hoy ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), informando 
atentamente que se encuentra pendiente resolver petición de emplazamiento, 
Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.   PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2018-00207-00   
Demandante: GERMAN ARIAS CHACON Y CARLOS ANDRES BOTIA 
MARTINEZ 
Demandado: CONSTRUCTORA INNOVA INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
SAS 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, este 
Despacho encuentra que efectivamente allega soporte de envío de 
comunicación  personal de devolución 15 de noviembre de 2018, y por aviso 
de 20 de noviembre de 2019, por causal destinatario desconocido, a la carrera 
27 No 14-24 barrio los helechos, de Yopal- Casanare, dirección descrita en el 
acápite de notificaciones judiciales del certificado de existencia y 
representación de la demandada CONSTRUCTORA INNOVA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SAS, donde consta igualmente que la demandada NURY 
ALEYDA JIMENEZ PEREZ, ostenta el cargo de suplente del gerente. 
 
En razón a lo anterior, encontrándose relacionada como dirección electrónica 
de notificación judicial en dicho certificado el correo electrónico 
constinnovaia@gmail.com; se requiere el envio a esa dirección electrónica de 
conformidad con lo normado en el artículo 8 del decreto 806 de 04 de junio 
de 2020. 
 
De no lograrse por ese, ni por ningún canal digital conocido por el 
demandante, ahí si se adelantara conforme al artículo 29 del CPLSS 
modificado por el artículo 10 del decreto 806 de 04 de junio de 2020, la 
designación de curador ad-litem a fin de surtir la notificación y demás 
actuaciones procesales.  
 
Podrá entonces la parte proceder a remitir el correo electrónico, reenviándolo 
al correo del juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del 
decreto en mención. Adjuntando los anexos de ley. En todo caso informándole 
a la parte demandada que cuenta con el término relacionado en dicho artículo 
para que conteste la demanda, igualmente a través del correo electrónico del 
juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 
electrónico de la parte demandante cesartorrest0305@hotmail.com .  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
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SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 
El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, hoy ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), informando 
atentamente que se encuentra pendiente envío de comunicación a curador y 
allegar registros civiles de vinculados. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA 
GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.   PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018-00228-00   
Demandante: OSCAR CASTILLEJOS RIVEROS  
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS  E INDETERMINADOS DE 
SERGIO ZAMBRANO GUIO QEPD y contra SERGIO IVAN ZAMBRANO 
DELGADO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, este 
Despacho encuentra que mediante auto de 30 de enero de 2020, se requirió al 
abogado HENRY NOE NEGRO TORRES para que allegara conforme a 
memorial de poder recibido el 17 de septiembre de 2019, registro civil de 
nacimiento de FERNANDO ALONSO ZAMBRANO DELGADO, SERGIO IVAN 
ZAMBRANI DELGADO, EDGAR DARIO ZAMBRANO DELGADO, y la menor 
PAULA JULIANA ZAMBRANO ROJAS representada por Luz Marina Rojas 
Farfán, a fin de probar la calidad de herederos de SERGIO ZAMBRANO GUIO 
QEPD. E igualmente para que radicara CONTRATO DE CESION a favor de 
GUILLERMO FORERO MARIN, a fin de reconocerlos dentro de las presentes 
diligencias, a HENRY NOE NEGRO TORRES como apoderado de 
GUILLERMO FORERO MARIN y a este último como cesionario de los 
herederos enumerados. 
 
No obstante hasta la fecha no ha sido allegado escrito alguno, razón por 
la cual este Despacho procede a requerir por segunda vez tanto al señor 
GUILLERMO FORERO MARIN, como a el abogado HENRY NOE NEGRO 
TORRES, para que alleguen los documentos solicitados, so pena de 
ordenar dar continuidad a las presentes diligencias, entendiendo 
desistida su petición de reconocimiento de poder y con la misma la 
petición de vinculación dentro de las presentes diligencias de su 
poderdante, se concede 10 dias hábiles para tal fin. 
 
De otro lado, obrando en el expediente soporte de entrega de comunicación 
de designación como curador al abogado ELKIN RAFAEL GUERRERO CERA, 
se ordena la remisión de la comunicación de un segundo requerimiento, con la 
advertencia de dar cumplimiento a la sanción legal del numeral 7 del artículo 
48 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 
El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, con atento informe que 
se encuentra admitido llamamiento en garantía frente a COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZAS SA- CONFIANZA Nit. 860.070.374-9, pero no frente a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA JMALUCELLI TRAVELERS Nit 900.488.151-3. Sírvase proveer.  
LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018-00343-00  
Demandante: DIANA VIVIANA ROSAS VASQUEZ 
Demandado: FIDUPREVISORA SA Y FIDUAGRARIA SA como integrantes del 
consorcio Fondo de Atención en Salud a la PPL 2015, en razón a su calidad de 
administrador de recursos del Fondo Nacional de Salud de las personas privadas 
de la libertad  

Llamados en garantía: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA- CONFIANZA 
Nit. 860.070.374-9 y COMPAÑÍA ASEGURADORA JMALUCELLI TRAVELERS Nit 
900.488.151-3 

 
Verificada constancia secretarial el Despacho Dispone:  
 
1.- Para el presente caso, en el que la parte demandante tuvo acceso al expediente al 
vencimiento del término para contestar demanda, conforme a lo dispuesto en el inciso 
2º del art.- 28 del CPTSS, téngase por no reformada la demanda. 
 
2.- Corríjase auto de 06 de febrero de 2020, en el entendido que se admite llamamiento 
en garantía a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA- CONFIANZA Nit. 
860.070.374-9 y COMPAÑÍA ASEGURADORA JMALUCELLI TRAVELERS Nit 
900.488.151-3, que allega FIDUPREVISORA SA Y FIDUAGRARIA SA como integrantes 
del consorcio Fondo de Atención en Salud a la PPL 2015, en razón a su calidad de 
administrador de recursos del Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la 
libertad, por cumplir con los requisitos para tal fin, allegando como anexos la póliza de que 
ampara pago conforme a las pretensiones de la demanda.   
 
Con las llamadas en garantía, súrtase la correspondiente notificación tanto de la 
demanda y el auto admisorio de la demanda, como del llamamiento en garantía y los 
autos que admiten el llamamiento de 06 de febrero de 2020 y de la presente decisión, 
que procedió a corregir el anterior.   
 
Se le recuerda al demandante que el término para la notificación de los llamados 
es de 6 meses. 
 
En vigencia del Decreto 806 de 04 de junio de 2020, se requiere a la parte demandante 
para que al realizar la notificación a los llamados en garantía lo haga de conformidad 
con lo normado en el artículo 41 literal A. numeral 1 del CPLSS concordante con los 
artículos 291 y s.s. del CGP, normatividad a la que se hace expresa remisión, 
adicionados por el artículo 8 del decreto 806 de 04 de junio de 2020 o de ser 
necesario conforme al artículo 29 del CPLSS modificado por el artículo 10 del decreto 
806 de 04 de junio de 2020   
 

Podrá entonces la parte proceder a remitir el correo electrónico, reenviándolo al 
correo del juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del 
decreto en mención. Adjuntando los anexos de ley. En todo caso informándole 
a la parte demandada que cuenta con el término relacionado en dicho artículo 
para que conteste la demanda, igualmente a través del correo electrónico del 
juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 
electrónico de la parte demandante egarciad_@hotmail.com y 

pedronelpinzon713@gmail.com.  
 

mailto:j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

    JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete 

(27) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de 

la RAMA JUDICIAL, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal. Secretaria.  
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CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy veintiséis (26) de Noviembre   
de dos   mil veinte (2.020), informándole     atentamente    que se encuentra pendiente 
por   resolver solicitud de entrega de títulos al demandante.    Sírvase proveer.   
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO  LABAORAL  DEL  CIRCUITO  DE  YOPAL 
Yopal,  veintiséis  (26) de Noviembre  de   dos  mil  veinte  (2020) 

 
REFERENCIA             :    PROCESO ORDINARIO       LABORAL   
Radicado    No.        :    2019-00157-00 

DEMANDANTE     :   JOSE MAURICIO SALAMANCA GAMBA 
DEMANDADO      :   WILMER FERNANDO RUBIANO MORA.  
                               
Verificada la plataforma de títulos judiciales consignados para este proceso a 
través del Banco Agrario de Colombia, se pudo constar que para este proceso 
existen los siguientes títulos. 
 

No título valor fecha 

486030000193520 $7´000.000,oo 21/9/20220 

486030000189365 $7´000.000,oo 13/02/2020 

 
Por lo anterior, teniendo en cuenta el pedimento del demandante, hágase 
entrega de dichos títulos judiciales, a éste a través de su apoderado judicial, 
quien cuenta con facultades para recibir. 
 
Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente con las constancias del caso. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
Juez,    

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS   
MNRM 

 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036 Hoy,27 de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de 
la rama judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal.- 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal.-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal.-
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CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

LIQUIDACIÓN  DE  COSTAS  1ª INSTANCIA ART. 366 CGP 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL  DE  PRIMERA  INSTANCIA 
   2019-00340-00 
 

1. COSTAS  PROCESALES  DE  PRIMERA   INSTANCIA,  (sentencia   de   fecha 
20  de Noviembre  de 2020).--  
 
a).-A FAVOR DEL EJECUTANTE Y A CARGO DEL EJECUTADO  
 
AGENCIAS EN 
DERECHO.....................................................................……………..$3´500.000,oo 
GASTOS 
PROCESALES………..……………………………………………………….$76.100,oo 
 
TOTAL COSTAS  PROCESALES  DE  PRIMERA  INSTANCIA A FAVOR  DEL 
EJECUTANTE Y A CARGO DEL DEMANDADO SERCORIENTE LTDA 
...................................................................$3´576.100,oo 
 
Yopal, veintiséis (26) de Noviembre   de  dos   mil  veinte  (2.020) 
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 
 
Al Despacho del señor Juez, las  presentes  diligencias,   hoy veintiséis (26) de 
Noviembre   de  dos   mil  veinte  (2.020),    informándole     atentamente    que  se  
encuentra  pendiente  por aprobar liquidación de las  costas  procesales 
ordenadas  dentro  del  presente  proceso. Hay orden de entrega de titulos.    
Sírvase  proveer.   
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO  LABAORAL  DEL  CIRCUITO  DE  YOPAL 
Yopal, veintiséis (26) de Noviembre  de   dos  mil  veinte  (2020) 

 
REFERENCIA             :    PROCESO  EJECUTIVO  LABORAL   
Radicado    No.        :    2019-00340-00 
Demandante: DIEGO ARMANDO CORREDOR SALAMANCA  
Apoderado Dte: JOSE MANUEL CARO BARRERA  
Demandado: SERCORIENTE LTDA  
Apoderado Ddo: ANDRES SIERRA AMAZO.  
                                  
Visto  el  informe  secretarial  que antecede y  a  la  Luz  del    Art.  366   del  
C.G.P.,  aplicable  por  remisión  al   procedimiento  laboral,   impártase    
APROBACIÓN  a  la  liquidación   de costas realizada  por  Secretaría,    
adviértase  a  las  partes,   que  contra  la  presente  liquidación   proceden  los  
recursos de reposición  y  apelación establecidos  en  el  numeral  5  del  Artículo   
Precedentemente  referenciado.  
 
Atendiendo lo ordenado en auto de 20 de noviembre de 2020 que ordeno 
condenar en costas al ejecutado e igualmente indico la forma y monto en que 
debe realizarse la entrega de títulos al ejecutante, y de acuerdo a la liquidación 
aprobada hágase entrega de los títulos judiciales existentes para este proceso y la 
devolución de los restantes al ejecutado. 
 



 

 
CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En Firme  la  presente  providencia, y cumplido lo anterior, procédase al ARCHIVO  
de  las  diligencias,  dejando las  anotaciones  de  rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
SECRETARIA,  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la 
página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
Secretaria.  
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil veinte (2020), informando atentamente que se ha solicitado la entrega del título 
depositado a favor del aquí beneficiario. Sírvase proveer.     

  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  

Secretaria  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL  
Yopal Casanare, Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

  
Ref.  CONSIGNACION EXTRAPROCESO No. 2020-0010E-00  
Beneficiario: YURI PAOLA CASTRO RIOS 

Consignante: BG AGRO S.A.S 

  
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de la 
existencia de una consignación a favor del aquí beneficiario, generándose el título 
judicial  No. 486030000194682.   
  

Visto lo anterior el aquí beneficiario ha solicitado la entrega del dinero consignado antes 
referenciado; por tal motivo este despacho encuentra procedente la misma y en 
consecuencia se dispone ordenar la entrega del título judicial, a favor de la señora YURI 
PAOLA CASTRO RIOS.  
 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención al aquí beneficiario.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,   
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  

La secretaria,   
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  

BTC 
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil veinte (2020), informando atentamente que se ha solicitado la entrega del título 
depositado a favor del aquí beneficiario. Sírvase proveer.     

  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  

Secretaria   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL  

Yopal Casanare, Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  
  
Ref.  CONSIGNACION EXTRAPROCESO No. 2020-0011E-00  
Beneficiario: OSCAR JAVIER TRIANA BLANCO  
Consignante: PALMAR DE ALTAMIRA S.A.S 

  
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de la 
existencia de una consignación a favor del aquí beneficiario, generándose el título 
judicial  No. 486030000194598.   
  

Visto lo anterior el aquí beneficiario ha solicitado la entrega del dinero consignado antes 
referenciado; por tal motivo este despacho encuentra procedente la misma y en 
consecuencia se dispone ordenar la entrega del título judicial, a favor del señor OSCAR 
JAVIER TRIANA BLANCO.  
 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención al aquí beneficiario.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,   
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  

La secretaria,   
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  
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Carrera  14  No. 13-60    Piso 2º   “Yopal – Casanare 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy veintiséis (26)   de 
noviembre   de    dos mil veinte (2.020), informándole   atentamente    que    se   
encuentra para estudiar sobre su admisión.    Sírvase Proveer.   
 
La secretaria,   
LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS 
                                                                                

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 
REFERENCIA       :   EJECUTIVO   LABORAL    2020-0068-00 
RADICADO  No.        2018-0263-00 
DEMANDANTE     :   SONIA PATRICIA TOVAR MARIÑO 
DEMANDADO      :    FUNDACION VIDA, AMOR Y PAZ  
 

OBJETO 
 
Estudiar la viabilidad de adicionar el mandamiento de   pago de fecha dieciséis 
(16) de julio de dos mil veinte (2020), teniendo en cuenta las pretensiones de la 
sentencia que se ejecuta. 
 

ANTECEDENTES 
 
El demandante solicito librar mandamiento de pago frente a la condena impuesta 
por este despacho en contra del demandado FUNDACION VIDA, AMOR Y PAZ 
y en favor de SONIA PATRICIA TOVAR MARIÑO, por los valores señalados en 
la sentencia de fecha veintitrés (23) de enero del año en curso, dentro de cuyas 
condenas esta la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS, por concepto de VACACIONES.     
 
Con fecha dieciséis (16) de julio hogaño, se libró el mandamiento de pago 
solicitado, excepto el valor correspondiente a las vacaciones, solicitado 
igualmente en la petición allegada por el demandante. 
 
Para pronunciarnos frente al pedimento señalado, se ha de tener en cuenta lo 
previsto en el Art.  287 del CGP., aplicable por remisión a esta jurisdicción, el 
cual señala que los autos pueden ser  adicionados, a petición de parte o de oficio, 
dentro del término de ejecutoria de la providencia, comoquiera a que la 
providencia objeto de adición no ha sido notificada al demandado y con la 
omisión a ordenar la pretensión solicitada se vulneran derechos al demandante 
se debe adicionar el auto de mudamiento de pago señalado, librando el 
mandamiento de pago por el valor de condena respecto a las vacaciones. .  
 
Por lo anterior, el Juzgado Laboral del Circuito de Yopal,  



 

Carrera  14  No. 13-60    Piso 2º   “Yopal – Casanare 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-  ADICIONAR el numeral 1° de la parte resolutiva del Auto de fecha 
dieciséis (16) de julio de   dos mil veinte (2020), mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, librando de conformidad con el artículo 100 del CPLSS 
 
SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago, en favor de SONIA PATRICIA 
TOVAR MARIÑO y en contra de la FUNDACION VIDA, AMOR Y PAZ,  por la 
suma de NOVECIENTOS OCHENT Y OCHO MIL OCHOCIENTOS  OCHENT A 
Y NUEVE PESOS ($988.889,oo), por concepto de VACACIONES, según 
sentencia de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020), proferida 
por este despacho dentro del proceso ordinario No. 2018-263-00, junto con sus 
intereses moratorios liquidados conforme a lo certificado por la superfinciera 
sobre el valor aquí señalado desde que la obligación se hizo exigible y hasta que 
se cumpla su pago total. 
 
SGUNDO.- NOTIFIQUSE este auto junto con el mandamiento de pago al 
demandado, en los términos allí previstos.  
 
La parte interesada debe allegar constancia del envío de la notificación al correo 
del juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del decreto en 
mención, especialmente con la confirmación del recibido del correo electrónico 
correspondiente.  
 
Con el fin de atender todas las medidas, protocolos de autocuidado  y control de 
la prevención del contagio de la pandemia del Covid-19, se advierte a las partes  
apoderados, que se hará uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones institucionales dispuestas para tal fin por el Consejo Superior de 
la   Judicatura, para la realización de diligencias.-Para allegar documentos 
relacionados con este asunto , únicamente está dispuesto  el correo electrónico 
institucional de este Juzgado   j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria, 

LAURA CRISTINA    GONZÁLEZ ROJAS   
Mnrm 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036 Hoy,27 de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de 
la rama judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal.- 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal.-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal.-
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Ordinario 2020-117 
Yadir Fernando Medina Pabón  

Enerca SA ESP 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintitres (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
la parte demandada ha presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00117-00 
Demandante: YADIR FERNANDO MEDINA PABON 
Demandado: ENERCA SA ESP 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE 
CASANARE SA – ENERCA SA ESP, del auto que admitiera la demandada, e informada 
de tal providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA – 
ENERCA SA ESP, por intermedio de su apoderado judicial. 
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las ocho 
y treinta de la mañana (8:30am), para desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 
77 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, para lo cual se utilizarán los medios tecnológicos que el Consejo 
Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Teams, advirtiendo a las 
partes, y los apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia 
virtual preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los 
protocolos establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado ANDRES SIERRA AMAZO para actuar en 
calidad de apoderado de la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA – 
ENERCA SA ESP, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ordinario 2020-117 
Fausto Ricardo Vallejo Leguizamón 

Enerca SA ESP 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintitres (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
la parte demandada ha presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00161-00 
Demandante: FAUSTO RICARDO VALLEJO LEGUIZAMON 
Demandado: ENERCA SA ESP 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE 
CASANARE SA – ENERCA SA ESP, del auto que admitiera la demandada, e informada 
de tal providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA – 
ENERCA SA ESP, por intermedio de su apoderado judicial. 
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las nueve 
y treinta de la mañana (9:30am), para desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 
77 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, para lo cual se utilizarán los medios tecnológicos que el Consejo 
Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Teams, advirtiendo a las 
partes, y los apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia 
virtual preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los 
protocolos establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado ANDRES SIERRA AMAZO para actuar en 
calidad de apoderado de la demandada EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA – 
ENERCA SA ESP, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ordinario 2020-179 
Augusto Cesar Martelo Roa  

Colpensiones – Porvenir - Protección 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
los demandados han presentado contestacion a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00179-00 
Demandante: AUGUSTO CESAR MARTELO ROA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA – PROTECCION SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN SA, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, del auto que admitiera la demandada, e informada de tal providencia 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, por intermedio de sus 
apoderados judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las dos y 
treinta de la tarde (2:30pm), para desarrollar las audiencias contempladas en los 
artículos 77 y 80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se 
utilizaran los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto 
como lo es la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y testigos que 
deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual preferiblemente mediante 
un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos establecidos por este 
despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal, y a la abogada LAURA CRISTINA PINTO 
MORALES para actuar en calidad de apoderada sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal


Ordinario 2020-179 
Augusto Cesar Martelo Roa  

Colpensiones – Porvenir - Protección 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ 
GOMEZ para actuar en calidad de apoderado y representante de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso.  
 

7.- Asimismo, reconózcase personería a la abogada GLORIA ESPERANZA MOJICA 
HERNANDEZ para actuar en calidad de apoderada y representante de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
los demandados han presentado contestacion a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00182-00 
Demandante: VIANEY CANO TIBADUIZA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, del auto que 
admitiera la demandada, e informada de tal providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados 
judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las ocho y 
treinta de la mañana (8:30am), para desarrollar las audiencias contempladas en los 
artículos 77 y 80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se 
utilizaran los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto 
como lo es la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y testigos que 
deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual preferiblemente mediante 
un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos establecidos por este 
despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal, y a la abogada LAURA CRISTINA PINTO 
MORALES para actuar en calidad de apoderada sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
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6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ 
GOMEZ para actuar en calidad de apoderado y representante de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
los demandados han presentado contestacion a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00182-00 
Demandante: ARNULFO CASAS LAMPREA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, del auto que 
admitiera la demandada, e informada de tal providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados 
judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las diez de 
la mañana (10:00am), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 
y 80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y testigos que deberán 
efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual preferiblemente mediante un correo 
electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que 
podrá visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y 

conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal, y a la abogada LAURA CRISTINA PINTO 
MORALES para actuar en calidad de apoderada sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ 
GOMEZ para actuar en calidad de apoderado y representante de la demandada 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que 
los demandados han presentado contestacion a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00182-00 
Demandante: ARNULFO CASAS LAMPREA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificada personalmente a las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, del auto que 
admitiera la demandada, e informada de tal providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.  
 
2.- Igualmente téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la 
demanda por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados 
judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, esta judicatura procederá a 
señalar el día siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), a partir de las diez de 
la mañana (10:00am), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 
y 80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y testigos que deberán 
efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual preferiblemente mediante un correo 
electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que 
podrá visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y 

conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal, y a la abogada LAURA CRISTINA PINTO 
MORALES para actuar en calidad de apoderada sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ 
GOMEZ para actuar en calidad de apoderado y representante de la demandada 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal


Ordinario 2020-186 
Arnulfo Casas Lamprea  

Colpensiones – Porvenir 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.036  Hoy, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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                     Correo electrónico: j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, con atento informe que 
se encuentra vencido termino de traslado para reforma de la demanda y para fijación 
de audiencia del art 77. Sírvase proveer.  LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-00188-00  
Demandante: HOLMES DAVID PEÑA BOHORQUEZ  
Demandado: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA 
 
Verificada constancia secretarial el Despacho Dispone:  
 
1.- Señálese el día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) a partir de las 2 
y 30 pm, para efectos de llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 
C.P.L.S.S, esto es, audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación de litigio. Se advierte a las partes, y apoderados la 
obligatoriedad de su asistencia a la mencionada diligencia. 
 
Con el fin de atender todas las medidas, protocolos de autocuidado y control de la 
prevención del contagio de la pandemia Covid-19, se advierte a las partes, apoderados 
y testigos, que se hará uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
institucionales dispuestas para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, para la 
realización de la diligencia señalada, la cual se realizara a través de la aplicación 
TEAMS, debiendo vincularse a través del link que se les remitirá a los correos 
electrónicos, con 15 minutos de antelación y ciñéndose a los protocolos establecidos 
por este Despacho, y que se les dará a conocer en el mismo correo electrónico. Para 
allegar documentos relacionados con la misma, únicamente está dispuesto el correo 
electrónico institucional de este Juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
deberán ser remitidos con suficiente antelación a la iniciación de la misma.       
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ,      

   JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036. Fijándolo el veintisiete 

(27) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las 7.00 a.m. en la página web de 

la RAMA JUDICIAL, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-

circuito-de-yopal. Secretaria.  
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veintiséis (26) de 
Noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que por reparto ha 
correspondido el conocimiento de demanda ejecutiva que se encuentra pendiente de resolver 
sobre su mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS.  
Secretaria  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Yopal – Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 
Ref: Proceso Ejecutivo Laboral No 2020-00271-00  
Ejecutante:      BETY RODRIGUEZ MENDEZ 
Ejecutado:      GLADYS GOMEZ TARACHE    
 

ANTECEDENTES:  
 
La abogada BETHY RODRIGUEZ MENDEZ, actuando en nombre propio ha presentado 
demanda EJECUTIVA ORDINARIA LABORAL en contra de GLADYS GOMEZ TARACHE 
con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero que indica en su demanda, cuya 
obligación se origina en un contrato de prestación de servicios profesionales.  
 

CONSIDERACIONES:  
 
Revisadas las pretensiones de la demanda y el titulo valor que se aporta como base de la 
ejecución, se encuentra que lo que se busca es el pago de una suma de dinero originada en 
un contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
Estudiado el contrato se observa que se trata de una obligación generada por la PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE HONORARIOS DE ABOGADA, según contrato suscrito 
el 29 de marzo de 2016, cuya forma de pago, según la cláusula tercera es el equivalente al 30% 
del valor del inmueble que por sentencia se adjudique.  

 
Frente a  los títulos ejecutivos la C. Constitucional ha señalado que estos deben gozar  de dos 
tipos de condiciones;” formales y sustanciales las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o 

de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo 

puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una 

prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara 

la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple 

ya declarada”. (Sentencia T-747/13). 
  



 

 

 

Según lo anterior, se puede decir, que, el titulo que se anexa no se puede ejecutar por sí 
solo, dado que no reúne todas las características del título ejecutivo como tal, y que 
según su contenido se trata no de un título singular, sino complejo, que para que sea 
claro, expreso y exigible, debe estar acompañado de otros documentos como la 
sentencia de adjudicación y el avalúo comercial del bien allí señalado, documento este 
último que brilla por su ausencia, lo que impide determinar que el porcentaje acordado en 
el contrato es la suma que se señala en la demanda. 
 
Sin mayores consideraciones y dado que no se reúnen las exigencias del Art. 100 del 
CPLSS., se ha negar el mandamiento de pago solicitando, ordenando la devolución de la 
demanda y sus anexos a la actora. 
 
Por lo antes señalado, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la señora BETY RODRIGUEZ 
MENDEZ en contra de GLADYS GÓMEZ TARACHE, de conformidad con lo señalado con 
antelación.  
 
SEGUNDO. - Reconózcase personería a la abogada BETY RODRIGUEZ MENDEZ para 
actuar en nombre propio en este asunto. 
 
TERCERO. - Devuélvase la demanda y sus anexos a la demandante. Déjense las debidas 
constancias. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
EL JUEZ,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
LA SECRETARIA,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ 

mnrm 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, la presente demanda, 
hoy veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión, Sírvase proveer. 
 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
secretaria. 
   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Yopal, Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  
Ref.                      ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 2020-0280 

Ejecutante       :   MARÍA RENE GUALDRON 

Ejecutado         :  EMPRESA   SOCIAL DEL ESTADO SALUD YOPAL 

                              

ANTECEDENTES  

  
Mediante apoderada judicial la señora MARIA I RENE GUALDRON, instaura 
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SLUD YOPAL, para que mediante el trámite 
correspondiente se acojan las pretensiones impetradas en el libelo demandatario. 

 

CONSIDERACIONES  

  

Revisada la demanda y sus anexos, este Despacho se abstiene de admitir la 
demanda y en consecuencia dispone su DEVOLUCIÓN a la parte demandante 
como lo prescribe el artículo 28 inciso primero del CPTSS, para efectos de su 
corrección, toda vez que no se reúnen a cabalidad los requisitos previstos en el 
Art. 25 del ordenamiento procesal antes señalado, al observasen las siguientes 
falencias: 

   

a). El poder, carece de la indicación expresa de la dirección electrónica de la 
abogada KARINA NIETO ZAPATA, como lo señala el Art. 5º, inciso 2º del 
Decreto 806/2020, teniendo en cuenta que por haber sido presentada la 
demanda en vigencia de dicho acto legislativo se debe dar cumplimiento a lo 
allí previsto. 

 

 b). PRUEBAS. 

 

1. Documentales - se solicita tener como pruebas las allí relacionadas, con 
las cuales pretende probar los hechos y las pretensiones de la demanda, 
pero estas no se aportan a la misma y tampoco se hace la manifestación de 
que todas no se encuentran en su poder sino en poder de la de la 
demandada. 

 

2. Testimoniales.- Si bien es cierto se indican la dirección física donde se 
pueden ubicar, no se indica la dirección electrónica de estos, tal como  lo 
señala el art. 6º del Decreto 806/2020, lo que es un motivo más para la 
inadmisión de la demanda,  

  

 c).- ANEXOS.- No se aporta el certificado de existente y representación legal 
de  la demandada, según lo normado en el art. 26 ibídem, numeral 4º del 
CPLSS. . 
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d).- Por último  no se aporta la constancia de que la demanda haya sido 
remitida a la demandada, tal como lo indica el art. 6º, inciso 4º del Decreto 
806/2020, dado que no se solicitan medidas cautelares, y al encontrarnos frente 
un proceso virtual se deben aplicar las medidas adoptadas para tal fin a través 
de la normatividad señalada.  

 
Acorde a esto, y siguiendo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se informa 
que se podrá enviar la subsanación al correo electrónico del juzgado 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Dado que no se encuentran satisfechos los requisitos contemplados en los Art. 
25, 25 A, 26 y 28 del CPTSS, como se indicara pretéritamente, deberán 
devolverse la presente demanda para que sean corregidos todos los yerros 
enunciados.  

  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal.  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DEVOLVER LA DEMANDA a la parte actora para que en el término de 
cinco (5) días corrija las deficiencias advertidas e indicadas, so pena de rechazo.  

  
Para efectos de facilitar el cumplimiento de esta decisión, y conforme a los 
acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura y al Decreto 806 de 2020, se 
ordena por secretaría retirar del expediente la demanda salvo el folio que da 
cuenta de la fecha de su presentación de la actual demanda, para efectos de 
permitir el conteo de los términos de prescripción en caso de requerirse.  
La  parte  demandante  debe  allegar al correo   electrónico  del 
 juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co la demanda subsanada en un 
solo escrito, que será el único válido, en el que enumere las pruebas documentales 
y anexos que, de obrar en el expediente físico, se entenderán como los que desea 
tengan validez.  
  
SEGUNDO:  RECONOCER personería al abogado KARINA NIETO ZAPATA, 
para actuar en calidad de apoderado del parte demandante señora MARIA 
RENE GUALDRON, Conforme al memorial radicado junto con la demanda, y 
con las facultades allí conferidas.  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
EL Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  

La secretaria, 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Mnrm 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.036 Hoy, 27 de noviembre   de dos mil veinte 

(2020), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboraldel-circuito-de-yopal.  
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy veintiséis (26)   de 
Noviembre   de dos mil veinte (2.020), informándole   atentamente que se 
encuentra para estudiar sobre su admisión.    Sírvase Proveer.   
 
La secretaria,   
LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS 
                                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 
REFERENCIA       :    PROCESO ORDINARIO LABORAL     
RADICADO  No.        2020-00281--00 
DEMNDANTE:          JEREMÍAS VARGAS ARIAS  
DEMANDADOS:       FLOR MARINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  
                                  CORPORACIÓN COCOBONGO MIRADOR DISCOTK CLUB      
                                  LILIANA PATRICIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

 
Estudiada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que se hallan 
reunidas las exigencias de los Art. 25, 25 A, y 26, del CPTSS y Decreto 806/2020, 
en consecuencia, ADMÍTASE la presente demanda instaurada por el señor 
JEREMIAS VARGAS ARIAS, mediante apoderado Judicial, en contra de FLOR 
MARINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, CORPORACIÓN COCOBONGO 
MIRADOR DISCOTK CLUB, representada por FLOR MARINA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ  y en contra de LILIANA PATRICIA RODRIGUEZ HERNANDEZ,  
a fin de que previo el trámite correspondiente se declaren las ´Pretensiones y 
condenas impetradas en la demanda.  
 
Se ordena notificar a los demandados FLOR MARINA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, CORPORACIÓN COCOBONGO MIRADOR DISCOTK CLUB, 
representada por FLOR MARINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y LILIANA 
PATRICIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, este proveído en forma personal a 
impulso del interesado de conformidad con lo normado en el artículo 41literal A. 
numeral 1 del CPLSS concordante con los artículos 291 y s.s. del CGP, 
normatividad a la que se hace expresa remisión, adicionados por el artículo 8 del 
decreto 806 de 04 de junio de 2020, o de ser necesario conforme al artículo 29 
del CPLSS modificado por el artículo 10 del decreto 806 de 04 de junio de 2020.  
 
Igualmente, se les informará a los integrantes de la parte pasiva que cuentan con 
el término de diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación personal para 
que contesten la demanda y aporten las pruebas que consideren tener derecho 
para hacer valer en este proceso, todo lo cual deberá allegar a través del correo 
electrónico del juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
La parte demandante podrá entonces la parte proceder a remitir el correo 
electrónico de notificación personal a dicho correo, reenviándolo al correo del 
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juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del decreto en 
mención, especialmente con la confirmación del recibido del correo electrónico 
correspondiente.  
 
Se le hace saber a los demandados que, con la contestación de la demanda, 
deben aportar la documental señalada por la demandante en el acápite 
DOCUMENTALES EN PODER DE LAS DEMANDADAS: so pena de tener por 
no contestada la demanda. 
 
Por su parte, el demandante deberá estar atento a los términos contemplados 
en el inciso segundo del Art. 28 del CPTSS. 
 
Téngase al abogado JAIRO ARTURO CASTRO LEON, como apoderado judicial 
del demandante JEREMIAS VARGAS ARIAS, en los términos y fines del poder 
por esta conferido.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria, 

LAURA CRISTINA    GONZÁLEZ ROJAS   
Mnrm 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036 Hoy,27 de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de 
la rama judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal.- 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. 
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Al Despacho del señor Juez,    las  presentes  diligencias,    hoy veintiséis   (26)   
de Noviembre   de    Dos  mil  veinte  (2.020),  informándole   atentamente    que    
se   encuentra para estudiar sobre su admisión.    Sírvase Proveer.   
La Secretaria,   
LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS 

                                                                                   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  DE  YOPAL 

Yopal-Casanare, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
REFERENCIA       :    PROCESO  ORDINARIO  LABORAL     
RADICADO  No.        2020-00282--00 
DEMNDANTE:           NUBIA CARDENAS BARRETO 
DEMANDADOS:       TRANSPORTES Y SERVICIOS GCC SAS 
 

Estudiada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que se hallan 
reunidas las exigencias de los Art. 25, 25 A, y 26, del CPTSS Y Decreto 
806/2020, en consecuencia, ADMÍTASE la presente demanda instaurada por  la  
señora NUBIA CARDENAS BARRETO, mediante apoderado Judicial, en contra  
TRANSPORTES Y SERVICIOS GCC SAS, representada por GERMAN CAMARGO 
CARDENAS a fin de que previo el trámite correspondiente se declaren las 
Pretensiones y condenas impetradas en la demanda.  
 
Se ordena notificar a la demandada TRANSPRTES  Y SERVICIOS GCC S.A.S., 
representada por GERMAN CAMARGO CARDENAS, este proveído en forma 
personal a impulso del interesado de conformidad con lo normado en el artículo 
41literal A. numeral 1 del CPLSS concordante con los artículos 291 y s.s. del 
CGP, normatividad a la que se hace expresa remisión, adicionados por el artículo 
8 del decreto 806 de 04 de junio de 2020, o de ser necesario conforme al artículo 
29 del CPLSS modificado por el artículo 10 del decreto 806 de 04 de junio de 
2020.  
 
Igualmente, se les informará a los integrantes de la parte pasiva que cuentan con 
el término de diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación personal para 
que contesten la demanda y aporten las pruebas que consideren tener derecho 
para hacer valer en este proceso, todo lo cual deberá allegar a través del correo 
electrónico del juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
La parte demandante podrá  entonces la parte proceder a remitir el correo 
electrónico de notificación personal a dicho correo, reenviándolo al correo del 
juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del decreto en 
mención, especialmente con la confirmación del recibido del correo electrónico 
correspondiente.  
 
Se le hace saber  a los demandados que con la contestación de la demanda, 
deben aportar la documental señalada por la demandante en el acápite 
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DOCUMENTALES EN PODER DE LAS DEMANDADAS: so pena de tener por 
no contestada la demanda. 
 
Por su parte, el demandante deberá estar atento a los términos contemplados 
en el inciso segundo del Art. 28 del CPTSS. 
 
Téngase a la abogada LUZ STELLA RAMIREZ SAENZ, como apoderada 
judicial de la   demandante   NUBIA CARDENAS BARRETO, en los términos y 
fines del poder por esta conferido.-  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria, 

LAURA  CRISTINA    GONZÁLEZ  ROJAS   
Mnrm 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0036 Hoy,27 de 
noviembre de dos mil Veinte (2020), siendo las 7.00a.m. en la página web de 
la rama judicial, link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal.- 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy veinticinco (25) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), informando atentamente que se encuentra pendiente 
de estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS.  
Secretaria  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Yopal – Casanare, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020)  

 
REF;                        EJECUTIVO LABORAL 1ª INSTANCIA 2020-00285-00 
ORDINARIO:          2015-00654 
DEMANDANTE:      ALEIDA YASMIN BERNAL PATIÑO  
DEMANDADOS:     ZORAIDA VELASQUEZ MERCHAN LLANO LINEAS S.A. 
 

ANTECEDENTES:  
 

ERICSON HUMBERTO MARTINEZ VARGAS, actuando como apoderado ALEIDA 
YASMIN BERNAL PATIÑO, solicitar se libre dentro del presente expediente, 
MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra de ZORAIDA VELASQUEZ 
MERCHAN, y la empresa LLANO LINEA S.A., a fin de obtener el pago de los gastos 
de pericia teniendo en cuenta lo determinado por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Yopal Sala Única de Decisión, en segunda instancia dentro del proceso ordinario 2015-
00654.- 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos se puede evidenciar que, en efecto mediante 
sentencias proferidas por este despacho en el proceso ordinario Laboral señalado, este 
despacho impuso las condenas cuyo pago se impetra en contra de los ejecutados y a favor 
de la ejecutante. 
Así las cosas y comoquiera que de los documentos anexados se desprenden obligaciones, 
claras, expresas y exigibles, conforme lo dispone el Art. 100 del CPLSS, teniendo en cuenta 
la clase de proceso, la vecindad de las partes y la judicatura que profirió el fallo objeto de 
ejecución, es este despacho competente para conocer de esta acción ejecutiva, por lo que 
se procederá a librar el mandamiento de pago solicitado, frente a la condena impuesta en 
el proceso ordinario que se relacionan y distinguido con el número 2015-00654. ,  
 
Frente a las costas de este proceso se determinará en su debida oportunidad. 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALEIDA YASMIN BERNAL 
PATIÑO y en contra de ZORAIDA VELASQUEZ MERCHAN, y la empresa LLANO LINEA 
S.A., por las sumas de dinero que a continuación se relacionan. 
 
1.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 
($390.621,oo), por concepto de GASTOS DE PERICIA de acuerdo al auto del 28 de febrero 



 

 

 

del 2018, emitido por el honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal Sala Única 
de Decisión, en segunda instancia.- 
 
1.-1. Por los intereses de plazo en la suma anteriormente relacionada a partir del día 
primero de marzo del 2018 al 8 de marzo del 2018, de acuerdo al aparte final del auto del 
28 de febrero del 2018, emitido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal Sala 
Única de Decisión.  
 
1.2. Por la os intereses moratorios sobre el valor de capital desde el 9 de marzo del 2018 
y hasta que se verifique su pago, los cuales serán liquidados conforme a los certificados 
por la superfinanciera. .  
 
2. Por la suma de SETESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS ($ 781.242), por concepto de HONORARIOS DEFINITIVOS de cuerdo al auto 
del 30 de mayo del 2018, emitido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal Sala 
Única de Decisión.  
 
2.1. Por la os intereses moratorios sobre el valor de capital desde el 9 de marzo del 2018 
y hasta que se verifique su pago, los cuales serán liquidados conforme a los certificados 
por la superfinanciera. 
 
Sobre la condena en costas respecto a este proceso, se decidirá en su debida oportunidad.  
  
SEGUNDO.-  NOTIFICAR esta providencia a los demandados, en la forma señalada en 
los Arts. 290 a 293 del CGP y/o Artículo 8º del Decreto 806/2020. Haciéndoles saber que 
el termino de traslado comienza a correr a partir del dio siguiente a su notificación, cuyo 
término es de diez (10) días, debiéndose allegar su contestación si así lo consideran  a 
través del correo electrónico del juzgado j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
La parte interesada debe allegar constancia del envío de la notificación al correo del 
juzgado con el cumplimiento de los requisitos del artículo 08 del decreto en mención, 
especialmente con la confirmación del recibido del correo electrónico correspondiente.  
 
Con el fin de atender todas las medidas, protocolos de autocuidado  y control de la 
prevención del contagio de la pandemia del Covid-19, se advierte a las partes , apoderados, 
que se hará uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones institucionales 
dispuestas para tal fin por el Consejo Superior de la   Judicatura, para la realización de 
diligencias.-Para allegar documentos relacionados con este asunto , únicamente está 
dispuesto  el correo electrónico institucional de este Juzgado   
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 
    
TERCERO.- Téngase al abogado ERICSON HUMBERTO MARTINEZ VARGAS, como 
apoderado judicial de la demandante de la demandante ALEYDA YAZMIN BERNAL 
PATIÑO, en los términos y fines del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
EL JUEZ,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  

mailto:j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

LA SECRETARIA,  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS  

Mnmr 
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